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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señora Juez que, a la fecha se 

encuentran consignados los siguientes depósitos judiciales, dentro del asunto: 

 

Sírvase proveer. 

 

Firma, 28 de abril de 2022 

 

ANDREA POSADA LOPEZ 

Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, Valle dos de mayo de dos mil veintidós (202) 

Auto No.  975 

Radicado: 76000131100122021008000 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: NARLY MARLLURI CESPEDES MORENO 

Demandado: HECTOR FABIO RODRIGUEZ LENIS 

Tema y subtemas: AGREGA Y ORDENA PAGO DE TITULOS 

 

Presenta la parte demandada en fecha 25/04/2022, solicitud del acta de la 

diligencia realizada el 30/03/2022, igualmente presenta derecho de petición 

tendiente a que se realicen los tramites administrativos correspondientes a CREMIL 

para que cese el descuento que se le viene realizando, toda vez que la deuda con 

la demandante esta cancelada en su totalidad y solicita se le reintegren los dineros 

descontados en el mes de abril con los intereses correspondientes. 
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Revisado el presente asunto, se tiene que en fecha 20/04/2022, se notificó a la 

Caja de Retiro FUERZAS MILITARES (CREMIL) a través de oficio No. 276 de 

08/04/2022, el auto No. 765 de 30/03/2022, donde se ordenó levantar la medida 

de embargo dentro del asunto, través del correo electrónico 

nomina@cremil.gov.co, ante lo cual se esta a la espera de que dicha entidad acate 

la medida y lo comunique a esta Instancia. 

 

Por lo anterior, se remite copia del vinculo del expediente digital a la parte 

demandada al correo electrónico hlenis10@hotmail.com, a fin de que pueda 

consultar las actuaciones requeridas. 

 

Finalmente, ante la solicitud del pago de los depósitos judiciales consignados a 

favor del demandado HECTOR FABIO RODRIGUEZ LENIS, al igual que los que se 

encuentran a favor de la demandante MARIA JOSE RODRIGUEZ CÉSPEDES, se 

procederá a la generación de los mismos según constancia secretarial, conforme a 

lo ordenado en auto No. 765 de 30/03/2022, lo cual se les estará informando a 

través del correo Institucional su correspondiente generación y autorización, así: 

 

Números de títulos a favor de MARIA JOSE RODRIGUEZ CÉSPEDES: 

469030002642104, 469030002651398, 469030002663408, 469030002675683, 

469030002687041, 469030002691575, 469030002698892, 469030002709223, 

469030002719504, 46903002730900, 469030002740523, 469030002750834 y 

469030002761874. 

 

Números de títulos a favor de HECTOR FABIO RODRIGUEZ LENIS: 

469030002767992. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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Firmado Por:

 

 

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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